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POLÍTICA DE IGUALDAD 

 

  

GARANTÍA DEL COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN EN LA POLITICA DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
  
  
                CENTRAL DE LIMPIEZA PARA LA MANCHA, SA (Celimasa), con nombre comercial 

NEXTER, declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas que integran la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente 

por razón de sexo, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en 
el seno de nuestra organización, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres como un principio estratégico de nuestra Política Corporativa y de Recursos Humanos, de 
acuerdo con la definición de dicho principio que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
  
                En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta empresa, 
desde la selección a la promoción, pasando por la política salarial, la formación, las condiciones de 

trabajo y empleo, la salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación, asumimos el 
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de forma especial a la 

discriminación indirecta, entendiendo por ésta “La situación en que una disposición, criterio o 
práctica aparentemente neutros, pone a una persona de un sexo en desventaja particular respecto 

de personas del otro sexo”. 
  
                Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se informará de todas las 
decisiones que se adopten a este respecto y se proyectará una imagen de la empresa acorde con 

este principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
  
                Los principios enunciados se llevarán a la práctica a través del fomento de medidas de 
igualdad o a través de la implantación de un Plan de igualdad que supongan mejoras respecto a la 
situación presente, arbitrándose los correspondientes sistemas de seguimiento, con la finalidad de 

avanzar en la consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres en la empresa y por 
extensión, en el conjunto de la sociedad. 
  
                Para llevar a cabo este propósito se contará con la representación legal de trabajadores 

y trabajadoras, no sólo en el proceso de negociación colectiva, tal y como establece la 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, sino en todo el proceso de 

desarrollo y evaluación de las mencionadas medidas de igualdad o Plan de igualdad. 
  
  
CENTRAL DE LIMPIEZA PARA LA MANCHA, SA (CELIMASA) DECLARA: 
  

 Que toda la plantilla tiene derecho a ser tratada con dignidad y respeto. 

 

 Que está expresamente en contra y no permitirá situaciones de acoso en 

el  trabajo,  con  independencia  de  quién  sea  la  víctima  o  la  persona 

acosadora en la situación denunciada. 
 

 Que  cualquier   miembro   de   la   plantilla   tiene   derecho   a   presentar

denuncias si el hecho se produce. 
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CENTRAL DE LIMPIEZA PARA LA MANCHA, SA (CELIMASA) INSTA: 
  

 A  la  Dirección  y  a  las  demás  personas  con  mando  sobre  equipos  de 
personas,   a   aplicar   estos   principios   y   a   emprender   las   acciones 
necesarias para garantizar su cumplimiento, velando asimismo para que las  

personas a su cargo no sean víctimas de acoso en el trabajo. 
 A toda la plantilla, a observar el presente código de conducta, a velar porque todas 

las personas sean tratadas con respeto y dignidad y a utilizar este protocolo de 
manera responsable. 
 

   
CENTRAL DE LIMPIEZA PARA LA MANCHA, SA (CELIMASA) SE COMPROMETE A: 

 
  

- Informar  y  formar  a  toda  la  plantilla  sobre  el  contenido  del  presente protocolo y  
sensibilizar en los valores de respeto a la dignidad sobre los que se inspira. 

- Integrar  en  la  gestión  de  recursos  humanos  las  actuaciones  para  la prevención y  

resoluciónde situaciones de acoso, poniendo los medios a sualcance para evitar situaciones 

de acoso en el trabajo.  

- Investigar con total confidencialidad las situaciones de acoso que se produzcan, tramitando 

con la debida consideración, seriedad y prontitud las denuncias que se presenten. 

- Establecer cauces para que todas las personas que puedan sufrir acoso en el trabajo 

puedan denunciar dicho comportamiento, disponiendo de los procedimientos adecuados 

para, si se produce, tratar el problema y evitar que se repita, garantizando asimismo el 

derecho a invocar dichos procedimientos. 

- Proteger a las personas de las posibles represalias por haber presentado la denuncia de 

acoso o haber testificado. 

- Proporcionar la ayuda que se considere necesaria para la víctima. 

- Adoptar medidas disciplinarias contra la persona acosadora, quien ejerza esta práctica y 

contra quien presente falsas denuncias. 

  

 


